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iiMslraradn prBróiiial 
Seciión Profinclal 

de Estadista de León 
Rectificación del padrón municipal de 

31 de Diciembre de Í9Í4-
Habiéndose examinado y dado m i 

conformidad a las rectificaciones del 
Padrón Munic ipa l de 31 de Dic iem
bre de 1944, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de ios 
respectivos Alcaldes, para que en
víen un Gomisionadovcon oficio de 
presentación, encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
también, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esia Í: pital. , 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
^ una y media de la tarde, durante 
Jos días hábi les , en la Casa Oficina 
l^laza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re-
íbir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
et)erán remitirme sellos de correos, 

P^r valor de cuarenta cén t imos , 
^ a depositar el oportuno paquete 

su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
ue Lorreos. 
líiih 811 ê  PÍazo de diez d ías , no se 
Por l^6 recogicto Ia d o c u m e n t a c i ó n 
r ^ . ^ C o m i s i o n a d o s municipales o 
Por i cer t i í icada, será enviada 
cÜY el correo oficial, sin certificar, 
peot; reniisión se a n u n c i a r á a los res-
0^ivos Alcaldes, en el BOLETÍN 

Leó la Provincja Jef^011-a 16 de ¡Abril de 1945.-E1 
ae Estadís t ica , José Lemes 

Relación que se cita 
Arganza ' s 
Burón 
Busti l lo del P á r a m o 
Cabrillanes 
Campazas 
C a n d í n 
Carrocera 
Castrillo' de los Polvazares 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Cubil las de Rueda 
Fresno de la Vega 
Galleguillos de Campos 
Cordonci l lo N 
Lúyego 
Mansi l la Mayor 
Po la de Cordón (La) ( 
Posada de Valdeón 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riel lo 
Rodiezmo 
San Cris tóbal de la Polantera 
Santa María de O r d á s 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo 
Valverde de la Virgen 
Vegas del Condado 
Vi l l ab l ino 
Villadangos 
V i l l a m a ñ á n 
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Rectificación del Padrón de Habitantes 
de 31 de Diciembre de 1 9 U 

E n el BOLETÍN OFICIAL, corres
pondiente al día 5 de A b r i l de 
1945 se inser tó una c o m u n i c a c i ó n 
de esta Jefatura, dando cuenta de 
las rectificaciones del p a d r ó n de ha
bitantes de 1944,que h a b í a n sidoexa-

minadas por mí , p res tándoles con<-
formidad, concediendo un plazo de. 
diez d ías a los respectivos A l c a l 
des para proceder a la recogida de 
los documentos existentes en esta 
oficina, relacionado^ con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas-
Corporac ioñes municipales, 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les p a r t i 
cipa que bey se depositan en la A d 
min i s t r ac ión de Correos de esta Ca
pital, para su r e m i s i ó n a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 18 de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l Jefe 
de Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Almanza 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Burgo Ranero (El) 
Campo de la L o m b a 
Carracedelo 
Cebanico 
Laguna Dalga 
Quintana y Congosto. 
Saelices del Río 
San E m i l i a n o 
Soto y A m í o 
Valdemora 
Valdevimbre • 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Espinareda 

- V i l l a f e r 
V i l l a m o l 
Vi l lamorat ie l de las Malas 
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Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que D . Francisco Me

r ino Mart ín , vecino de León, con fe
cha 10 de Octubre de 1944, ha solici
tado el permiso de invest igación de 
mineral de cobre, denominado «Am
pl iac ión a la Carmina» , n ú m . 1*9, 
sito en los parajes P e ñ a de la Zarza, 
E l C imbr io y Canto de L l a m a r t í n 
del t é r m i n o de Curueña , Ayunta
miento de Rie l lo . 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como ^ptinto de partida 
ía estaca n ú m e r o 5 de la referida 
mina «La Carmina» , cuyo expedien
te tine el n ú m . 10.555 sita en el refe
r ido t é r m i n o y Ayuntamiento, y des
de este punto de partida con rumbo 
Oeste, se m e d i r á n 400 metros; desde 
ésta al Sur, 300 metros; desde ésta al 
•Este, 400 metros y desde ésta al Ñor-
le, 300 metros se l legará al punto de 
partida quedando cerrado el perí
metro qne constituye una superficie 
horizontal de 12 pertenencias e in^ 
testado por el Norte, Este, y Sur, con 
la referida mina «La Carmina» . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho pormiso -de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 12 de la citada hey de M i 
nas, se anuncia para que en un pla
zo de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per-
judicadps, ¡sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

, L e ó n , 16 de A b r i l de 1945.-E1 In
geniero Jefe, Celso R, Arango. 
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D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniéro Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que D . Remigio Gon

zález Gutiérrez, vecino de Serril la, 
Ayuntamiento de Matá l lana , con fe
cha 5 de Septiembre de 1944, ha so
licitado el permiso de invest igación 
de bismuto y arsénico denominado 
«Remián 1.°», n ú m . 1-6, sito en el 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Sa l amón 
( L e ó n ) . 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la fosma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Noroeste de una fábrica 
de energía eléctr ica en el paraje de
nominado «La Horca diella» y desde 
este punto se m e d i r á n 300 metros al 
Norte y se co locará la 1.a estaca; de 
éste y en d i recc ión Este, se m e d i r á n 
400 metros y se co locará la 2.a estaca; 
desde ésta 600 metros al Sur la 3.a es
taca: de ésta en d i recc ión Oeste, 600 
metros la 4.a; de ésta 300 metros al 
Norte, la 5.a y de ésta con 200 metros 

al Este, sa l legará al punto de parti
da quedando comprendido en el pe
r ímet ro 30 hec tá reas o pertenencias. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inves t iagac ión , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que ge consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

León, 14 de A b r i l de 1945 . -E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León.^ 
Hago saber: Que D. Antonio Mar

tínez López, vecino de Ponfe r r áda , 
con fecha 27 de A b r i l de 1944, ha so
licitado el p.ermiso de invest igación 
de mineral aurífero, denominado 
n ú m . M 8 , sitó en el paraje Peña P i -
ñera o de Sésamo, en t é rmino de 
Vega de Espinareda (León). 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

N O R T E : Partiendo5 del puente so
bre la reguera-de Fontoria en la ca
rretera.de Vega de Espinareda a A n : 
cares, y desde allí en línea recta y 
en d i recc ión Este a Oeste, hasta el 
puente sobre el r ío Aneares denomi
nado «La Bustarga», en los prados 
de V i l l a r d é Otero. O E S T E : Desdé 
este ú l t i m o punto y en d i recc ión 
Norte a Sur, siguiendo el curso del 
r ío Aneares hasta el puente de San 
Mar t in sobre el mismo río SUR: 
Desde esle ú l t imo punto y en direc
c ión Oeste a Este en línea recta hasta 
el puente de la carretera de Vega de 
Espinareda a Aneares sobre el río 
Gúa y E S T E : Desde este ú l t i m o 
punto y siguiendo el cursó de la ca
rretera de Vega de Espinareda a A n 
eares hasta cerrar el cuadr i l á te ro en 
el puente de la Reguera de Fontoria 
de la misma car re te rá . 

L a extensión superficial del cua
dr i lá tero solicitado es de unas 200 
hec tá reas aproximadamonte y' se 
hace extensiva la pet ición a toda la 
superficie comprendida dentro de él 
fuere cual fuere la cabida real del 
mismo. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en ins
tancia dir igida al Jefe del Distrito 
Minero. 

León , 18 de A b r i l de 1945.-EI In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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lefalura de Aguas de la Mederacinn 
Hidrográfica del Duero 

C I R C U L A R 
E n virtud de las facultades m , 

me confiere la Real Orden de 25 j 
Noviembre de 1382, se hace saber a 
todos los señores Alcaldes, que 
n i n g ú n cauce públ ico n i corriente 
púb l i ca dé aguas, consientan apro, 
vechamientos de - ninguna especié 
que no estén debidamente autoriza, 
dos. n i a l te rac ión de los existentes 
para que no se haya solicitado per
miso o dado parte según los casos 

Los Sres. Alcaldes p o n d r á n en cô  
nocimiento de todos los que vienen 
haciendo uso de las aguas quietas y 
pací f icamente durante m á s de veinte 
años , la obl igación q u é tienen de 
inscribir su, aprovechamiento, sino 
los tienen ya inscritos, para lo cual 
d e b e r á n presentar én esta Jefatura 
de Aguas en el plazo m á s breve-po
sible instancia solicitando la inscrip
ción a c o m p a ñ a d a de la correspon
diente in fo rmac ión p.osesoria en la 
que se acredite que dichos usuarios 
vienen haciendo uso de las aguas 
durante m á s de veinte años , pues de 
conformidad con lo dispuesto én el 
a r t ícu lo 7.° del Real Decreto de 12 de 
A b r i l de 1901, se cons idera rá como 
abusivo todo aprovechamiento que 
no se halle inscrito. 

Los Sres. Alcaldes, en caso de des
obediencia, f o r m u l a r á n la oportuna 
denuncia contra los transgresores de 
de esta Órden-Ci rcu la r , cursándola 
a esta Jefatura de Aguas para la tra
mi t ac ión reglamentaria. 

As imismo los Sres. Alcalde serán 
responsables del incumplimiento de 
cuanto se ordena. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Val lado l id , 17 de A b r i l de 1945 -
5)1 Ingeniero Jefe de Aguas, (ilegi
ble). ' 
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Adiñínistram maniciiial 
Ayuntamiento de 

León 
E ñ ejecución de lo acordado por la 

Comis ión Munic ipa l Permanente, 611 
sesión de 26 de Marzo pasado, sobre 
la obl igación de los propietarios o 
recoger las aguas de los respectivo 
edificios por medio de canalones 
bajadas y reparar unos y otras, si n 
se hallaren en buen estado, y ^ 
conformidad con lo dispuesto enfíja 
Ordenanza correspondiente, se 
un plazo de dos meses, a partir ^ 
esta fecha, para que por dichos p* 
pietarios se proceda a r63^231^. 
obras correspondientes, bajo aPerrj0 
bimiento de que en caso contra 
se ap l icará el arbitrio con ftneS 



fiscales estableeido en la Ordenan
za nü111-1'^ reSulado Por la mis4Jia. 
• igualmente, y de conformidad con 
el acuerdo tomado en la citada se
sión, se formula requerimiento a los 
dueños de solares sin vailar, para 
ciue en el mismo plazo de dos meses 
realicen el oportuno vallado, con la 
prevención de que una vez transcu
rrido el indicado pe r íodo , se decre
tará, sin ulterior aviso, la inmediata 
formación del p a d r ó n de los que se 
hallen sin vallar, y se ap l ica rá el 
arbitrio previsto en la Ordenanza 
fiscal n ú r a . 3, ajustado a la tarifa de 
la misma. 
' Finalmente, la Alcaldía invita y 

exhorta a los propietarios de fincas 
urbanas cuyas fachadas estén sin j 
revocar o r e ú n a n pés imas condicio
nes de adecentamiento, para que 
hagan las necesarias reparaciones 
en un plazo prudencial, ya que de 
otra suerte se verá obligada a ut i l i 
zar los medios coercitivos de tipo 
económico que autoriza la Ordenan
za con fines no fiscales n ú m . 2, a 
tenor de la cual , cada fachada no 
revocada pagará al año por meteo 
cuadrado/quince, diez o cinco pese
tas, según se trate de edificios si túa, 
dos en calles de primero, segundo 
o tercer orden. 
; León, 2 de A b r i l de 1945. — E l A l 
calde accidental. Elíseo Ruifernán-
dez. • .1258 

Ayuntamiento de 
Vegáqüemada 

Por el presente, se hace-saber, pata 
general conocimiento, que la Corpo
ración munic ipa l , en sesión de 31 
de Marzo ú l t imo , aco rdó enajenar 
en públ ica subasta él viejo local es
cuela de Llamera, con su campí) de 
recreo, como propiedad del Munic i 
pio, que todo ello mide ciento cua
renta y cinco metros cuadrados, in 
servible para los fines que hasta 
hace años se venía , dedicando su 
importe a hacer frente a los gastos 

J ú r a la t e rminac ión de la Escuela, 
en construcción, con casa vivienda 
Para el Maestro, L o que se hace pú
blico para que en el plazo de quince 
días puedan presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes, 

vegaquemada, 16 de A b r i l dé 1945,-
Alcalde, Lope Castro. 1250 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arr iba 

Confeccionado y aprobado por 
ste Ayuntamiento el p a d r ó n del 
Apuesto sobre vinos, sidras y cha-

de IQ^6 toda:s clases» para el ejercicio 
la c -'(Iueda expuesto al púb l i co en 

secretaría munic ipa l , por t é r m i n o 
pll(IUlnce días, durante los cuales 

eaen examinarlo los interesados 
f e ^ ^ i u l a r ante la Corporac ión las 

^aaiaciones que crean pertinentes. 
asado el plazo fijado, no se rán 

admitidas, aceptando los cón t r ibu -
yentes las cuotas fijadas en dicho 
p a d r ó n . 

Regueras de Ar r iba , 14 de A b r i l 
de 1945.—El Alcalde, Cruz Lobato, 
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Como a pesar de los varios ban
dos fijados,.tBnto en el BOLETÍN.OFI-
CÍAL como en los sitios de costumbre 
de este tésmino, y notificaciones in 
dividuales practicadas a los contri
buyentes o herederos que figuran en 
el repartimiento de rús t ica y pecua
ria actual, vecinos y forasteros; y no 
habiendo conseguido hasta la fecha 
que que hayan presentado la decla
rac ión jurada y duplicada de todas 
y cada una de las fincas que poseen, 
para, a la vista de las mismas, poder 
confeccionar el nuevo a m i l í a r a m i e n -
to, se concede un ú l t imo plazo que 
termina el día 30 del corriente. Pasa
da dicha fecha procederá a imponer 
a los morosos la - sánc ión qué por 
desacato a las disposiciones le auto
rice la Ley, y a fijar la riqueza que a 
su ju ic io y buen entender les corres
ponda, sin que puedan formular re
c l amac ión dichos morosos, todo ello 
sin perjuicio de exigir las d e m á s 
responsabilidades a que se hagan 
acreedores, según lo dispuesto en la 
legislación vigente y aplicable al 
caso. 

Regueras* de Ar r iba , 12 de A b r i l 
de 1945.—El Alcalde, Cruz Lobato. 
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Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Como a pesar de haber sido re
queridos los contribuyentes del tér-1 
mino, vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren, 
para confeccionar un nuevo ami l la -
raraiento, no han cumplido muchos lo 
que se viene i n t e r e s á n d o l e advierte 
nuevamente la obl igación de pre
sentar l a s mencionadas declara
ciones en el improrrogable plazo que 
termina el día 30 del presente ines 
de A b r i l ; quien a^í no lo haga o la 
falsee, no le será admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el l iqu i 
do imponible que se le fije e incu
rriendo en las responsabilidades con
siguientes. 

Se advierte que este es el ú l t imo y 
definitivo plazo que se concede. 

Santa Mar ina del Rey, 16 de A b r i l 
de 1945.-EI, Alcalde, Matías Rodr í 
guez, 1260 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Este Ayuntamiento da un segundo 
y ú l t imo plazo para presentar decla
raciones de fincas para el ami l lara-
miento de la riqueza rús t ica . 

Todos los vecinos del Ayunta 
miento de Cabrillanes, que no ha
yan dado la dec la rac ión de las fin
cas, los que ál darla hayan cometi
do omisiones u ocultaciones en la 
cabida, calidad, etc., de las mismas, 
y los que hayan sufrido a l t e rac ión 
en su riqueza, por compra, heren
cia, permuta o venta, h a r á n las rec
tificaciones que estimen precisas du
rante el plazo de quince días . 

Igual se refiere ésta orden a los 
hacendados forasteros que no hayan 
presentada su& declaraciones, o que 
tengan deficiencias en las mismas^ 
quedando obligados a hacerlo envel 
mismo plazo, 

La3 falsedades, ocultaciones de fin
cas, cabida o calidad, aparte de las 
sanciones pecuniarias que puedan 
ocasionar al propietario, le ocasio
n a r á la imposibi l idad de vender, 
comprar, etc., por no poder transrai* 
tir las fincas ocultas. 

Se hace saber que en caso de ocú l -
taciones la Junta Pericial sus t i tu i rá 
ol propietario, sin derecho a recla
mac ión alguna. 

Cabrillanes, 17 de A b r i l de 1945 — 
E l Alcalde, J . García . 1261 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Rio 

E l Ayuntamiento que me honro' 
presidir , 'en sesión del día de ayer, 
a c o r d ó por unanimidad a n ú c i a r la 
vacante de Secretario de esta Corpo
rac ión munic ipal , para proveerla 
accidentalmente, con la do tac ión de 
cinco m i l quinientas pesetas. 

Se concede un plazo de diez d ías 
para que todos los que aspiren al 
cargo lo soliciten por instancia d i r i 
gida a esta Corporac ión , que presen
t a rán en esta A caldía , dedidamente 
reintegrada, en el plazo referido. 

Es cond ic ión indispensable que. 
los que aspiren al cargo pertenezcan 
al Cuerpo N a c i ó n a r d e Sicretario de 
Admin i s t r ac ión Loca l . 

Cebrones del Rio, 16 de A b r i l 
de 1945. - E l Alcalde, David Nuñez . 
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AyuntUmiento de 
Ponferrada 

Él Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión extraordinaria celebra
da el día 16 de ios corrientes, a p r o b ó 
el presupuesto munic ipa l extraordi
nario n.0 2, para obras, cuyo docu
mento se ha l la expuesto en la In
te rvenc ión .de esta Municipal idad^ 
por t é rmino de quince días, duran
te cuyo plazo y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con.arreglo al a r t í cu lo 300 y 
siguientes del vigente Eestatuto M u 
n ic ipa l . 

Ponferrada, a 17 de A b r i l de 1945.-
E l Alcalde, José Romero, 1267 



Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionadas y aprobadas pro
visionalmente por esta Corporac ión , 
las cuentas municipales correspon-
dientes a los años de 1942, 43 y 44, se 
hal lan de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , por el plazo 
de quince días , darante los cuales 
podran ser examinadas por losJnte-
resados y formular a las mismas los 
reparos qne crean pertinentes. 

Hospital de Grbigo, a 16 A b r i l 
de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, P. Mat i l la . 
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'Ayuntamiento de 
Truchas 

.Rendidas las cuentas de este M u 
nic ip io correspondiente a los de años 
193& al 1944, ambos inclusive, se ha
llan expués |as al púb l i co en lá Secre
tar ía munic ipa l por plazo de quince 
d ías , m á s ocho para reclamaciones, 
para que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo deseen, de 
conformidad con el artiGulo 126 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l . 

Truchas, 13 de A b r i l de 1945.—El 
Alcalde, (ilegible). Í244 

Ayuntamientode 
Puente de Domingo Flórez 

Formado él p a d r ó n de usos y con
sumos para el a ñ o de 1944,/se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por espacio de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Puente de Domingo. Flórez, 13 ~de 
A b r i l de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, Salvador 
F . Marvá . 1199 

Ayuntamienio de 
Cgstilfalé ' 

Formado el reparto de la contri
b u c i ó n de usos y consumos sobre 
vinos, chacol í s y sidras de todas cla
ses, así como él . de i á con t r i buc ión 
de las parcelas vecinales de la De
hesa, quedan expuestos al públ ico 
en la Secretar ía mün ic ipa l , por es
pacio de ocho días , a l objeto de oír 
reclamaciones. 

Castilfalé, 14 de A b r i l ; de 1945.— 
E l Alcalde, P . F e r n á n d e z . 1241 

Ayuntamiento dê  
Armunia 

Los repartimientos y listas cóbra -
torias de la riqueza rúst ica y pecua
r ia a que se refiere la regla 17 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942 y 
d e m á s instrucciones sobre forma
c ión de nuevo amillaramiento, .que
dan expuestos al p ú b l i c o en la Se
cre ta r ía munic ipa l , por espacio de 
diez d ías , para oír reclamaciones, 
las cuales debe rán acomodarse a lo 
dispuesta en las normas 28 y siguien
tes de la citada dispos ic ión regla

mentaria, sin cuyos requisitos no 
su r t i r án efectos. 

L o que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Armun ia , 17 de A r b i l de 1945.— 
E l Alcalde, Benito S. Vacas. 1271 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el actual ejerr 
cicio de 1945, se halla de manifiesto 
al públ ico , en el domici l io del Presi
dente respectivo, por espacio de 
quince días, en cuyo plazo y durante 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse las reclamaciohes que se 
estimen pertinentes. . " 

Vi l l amuñío 
Destriana 

1201 
1263 

MilBlslraíito de justicia 
Requisitorias 

Santa María P iñe i ro -Pedro , de 44 
años de edad, hijo de Mariano y Pre
sentac ión , casado con Carmen P i -
ñei ro , peluquero, natural de León, 
vecino de Madr id , calle de Lér ida , 
67, ú l t i m a m e n t e en San Sebástiátí , 
calle 31.de Agosto,' n ú m . 5, pisó 2,°, 
hoy en ignorado paradero^compare-
cerá dentro del t é r m i n o de 10 d ías 
ante la lima. Audiencia provincia l 
de Palencia para responder de los 
cargos que contra el mismo sé le 
hacen con el n ú m . 158 de 1942 por 
eslafa y ser reducido a pr is ión en la 
de éste partida; bajo apercibimiento 
que de no comparecer ni ser habido 
será declarado rebelde y le p a r a r á n 
los d e m á s perjuicios consiguientes. 

Dado en Pa lénc ia a 12 de A b r i l de 
1945.-(Ilegible).—El Secretario ju 
dic ia l , Hipól i to Codesido. 

1186 
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Turrado Sánchez , Alfredo, de 48 
años de edad, empleado, natural ele 
Bímenes (Oviedo) , vecino ú l t ima
mente en T e t u á n de las Victorias, 
calle del P r ín , n ú m . 35, C h a n m a r t í n 
de la Rosa, procesado en este Juzga
do en el sumario n ú m . 59 de 1932, 
por el delito de lesiones por arma de 
fuego; por la presente se l lama y em
plaza para que comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión , en el té rmi 
no de diez días, a contar desde la 
pub l icac ión de esta requisitoria, al 
objeto de notificarle el auto de con
clusión, adv i r l i ándo le que si en d i 
cho plazo no compareciera se le de
c la ra rá rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io de Ley. 

Mur ías de Paredes a 14 de A b r i l 
de 1945.—El Juez de ins t rucc ión ac
cidental, F e r m í n Arienza, 

1210 

Chicot Bassols, Juan, natural d 
Ba^alona, de 26 años , soltero, hij0 
Mariano y Dolores, soldado del Î e, 
gimiento de Infanter ía n ú m . 71, dej 
primer Batal lón, segunda Compafiía 
de gua rn ic ión en Santiago de Cotn-
postela (Coruña) , éste en calidad de 
denunciante, y Rodr íguez Fernán-
dez, Lu is Antonio, natural de Espi, 
nedo (Oviedo), jornalero, soltero, cl0" 
mici l iado en el Rebollo (Oviedo), en 
calidad de denunciado, ambos com-, 
pa rece rán en este Juzgado munici
pal, sito en la calle Pilotos de Re-
gueral, 6, entresuelo, el d ía diecinue
ve de Mayo p róx imo , a las once ^ 
horas, para la ce lebrac ión del juicio 
de faltas que viene acordado contra 
él segundo, sobré hurto, y a cuya 
acto debe rán comparecer con los 
testigos y medios de prueba que ten
gan por convenienle a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciante Juan Chicot Bassols y 
denunciado Lbis Antonio Rodríguez,, 
expido y firmo la présenle én León, 
a dieciséis de A b r i l de m i l noveeien- j 
tos cua rén t a y cinco. — E l Secretario, 
Jesús G i l . 

1274- . ' ' ' : i 

ANUN€10 PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de Santa 
HarladelRto 

Para cumpiimiento del ar t ículo 44 
de nuestras Ordenanzas, se convoca 
a Junta géneral a todos los partíci-
pgs de esta Junta para el día 3 de 
Junio p róx imo .á las quince horas en 
casa del Depositario de esta Comu
nidad. 

L a sesión sé ocupa rá de: 
1. ° Todo cuanto convenga 1̂ me

jor aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión de sus riegos én el ano 
corriente. 

2. ° Se d i s p o n d r á d e l nombra
miento de Acequiero según determi
na el ar t ículo 30 del Reglamento dé 
este Sindicato. 

3. ° = Ruegos y preguntas. 
De no asistir la m a y o r í a absoluta 

de la to ta l idád de sus votos, se sus
pende rá y se ce lebrará en segunda 
convocátor ia para el d ía 17 del mis
mo mes, hora y local . 

Se advierte que en ésta serán va-
Idos los acuerdos cualquiera que sea 
la concurrencia de los part ícipes. 

Santa María del Río a veinte de 
A b r i l de mi l novecientos cuarenta 5 
c inco .—El Presidente, Teófilo ^ 
Hado. , 
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